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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" L40.2017.¡TOCC
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Cerro Colorado.

VISTOS:
El oficio N" 074-2017-DlE/SDH.CIRCA remitido por la LE. "Señor de Huanca" - CIRCA, lnfome N0 293-2017-

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitucrón Política del Estado y artículo ll del

Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades prov¡nciales y

diskitales son los órganos delgobierno local. Tienen aulonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competencia La autonomía que Ia Constitución establece para las l,4unic]palidades, radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, adminishativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Que, mediante oficio N0 074-2017-D IE/SDH-C IRCA, remitido el 06 de jullo del 2017, la Directora de la l.E.
"Señor de Huanca'- CIRCA, solicita veriflcación del miembro representante de la autor¡dad edil que conlorma el Com¡té
Veedor de Mantenimiento de la Institución Educativai

Que, a través del Informe N" 293-2017-L|Q/G0P|-MDCC, el Jefe del Área de Liquidaciones, requiere la
resolución que acred¡te al representante de la l\¡unicipalidad Diskital de Ceno Colorado como integrante del Comité
Veedor del Programa de l\¡antenimientos 20'17, por lo que sol¡cita se formalice dicha designac¡ón a fn de dar regpuesta a
la institución educativa solicitante;

Que, al respecto debe precisafse que mediante Resolución Ministerial N'071-2017-l\rlNEoU se aprobó la

norma técnlcai "Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimiento de la InÍraestructura y l\¡obiliario de los
Locales Escolares para el año 2017"; así mismo mediante Resolución de Secretaria General N' 004-2014-MINEDU se
aprobó la norma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenim¡ento de los locales escolares de las
Instituciones Educativas Públicas a nivel nacional", Ia misma que en su numeral 5.2.9 precisa que, el Gob¡emo Local, en
el marco de sus competencias es responsable de monúorear la gestión administrativa de las Institucrones Educativas
bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Un¡dades de Gestión Educat¡vas; y asi
mismo en el numerai 6,5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres personas, la autoridad máxima
donde se ubica el local escolar o un tepresentante designado por él; el padre de fam¡l¡a elegido en Asamblea General de
padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular de¡ Pliego ha designado al Arq. Freddy D¡no Tores Lima que en su
representación integrará dicho Comité Veedor, por to que corresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las ahibuciones que dispone la Ley N' 27g72, Ley orgánica de
l\¡unicipalidades

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA idENtifiCAdO CON DOCUMCNTO

Nacional de ldentidad N' 29684223, en su calidad de Jefe del Area de Liquidaciones de la l\.4unicipalidad Distrital de
Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la lE. "Señor de Huanca" - CIRCA en representación del Sr.
Alcalde de esta Entidad Edil.

ARTiCULO SEGUNOO: ENCARGAR al Arq Freddy Dino Torres L¡ma, cumptir su desionación con
observancra 0e lo establecido en la Resolución de Secretana General N'004-2014-l\¡INEDU y demás maróo normativo
acorde a la maleria y sus funciones.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educac¡ón, Cultura y Deporte rem¡ta ta presente
resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimiento y dispongan las
acciones a seguir por el Com¡té Veedor.
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